
Secretaría De Comunicaciones y Obras Públicas 

Uno de los objetivos principales de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas es impulsar el desarrollo económico y social del estado. 

El desarrollo regional depende de los sistemas de comunicación: caminos rurales, 
caminos para la extracción de cosechas, revestidos, pavimentados, autopistas, 
aeropistas y aeropuertos. 

Toda esta infraestructura es vital para impulsar el desarrollo y para lograrlo, es  
imperativa una coordinación permanente con las áreas del desarrollo económico 
y social. 

Se trata de priorizar obras que proporcionen servicio inmediato a la gente, por 
ello, en la SCOP se han comprometido a reactivar la disponibilidad de recursos 
para inversiones en obra pública y en consecuencia, impulsar la economía de 
Chihuahua. 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

Datos de contacto:	

Secretaría: Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 

Responsable: Ing. Janisse Alondra Alarcón 

Teléfono: (614) 4293300 ext.21442 

Ubicación: C. Beethoven No. 4000. Herradura La Salle (atrás del Instituto La Salle) 

Programa 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARRETERAS.  
Objetivo 
Apoyar a Municipios en el mejoramiento y conservación de la red de 
carreteras y caminos.  
Descripción del apoyo 
Se brinda a los Municipios apoyo en la construcción y mejoramiento de 
caminos y carreteras, con maquinaría, recursos monetarios y mano de 
obra, este apoyo solo lo puede solicitar el presidente de cada 
municipio. 
Tipo de apoyo 
Apoyo para Municipios.  
Sujetos de apoyo 
Todos los municipios del estado.  
Convocatoria 
Convocatoria abierta 
Cualquier día se puede solicitar este apoyo. 
Documentos entregables 
Oficio que realiza el municipio solicitante (no requiere formato), solo 
debe indicar el tramo, la ubicación y expresar el por qué se hace esa 
petición. 
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